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ADVKETENOIA OFICIAL 

Luce'0 que los tires. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números á&l BourríN qu» correspondan al dis
trito, dispoüüran que se fije un ejemplar en el sitio 
de costuiubre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Lod Secretarios cuidurúa de conservar los BOLE-
TINHS colecciomidos ordenadamente pura suenena-
dornacidn, que deberá venflearee cada año. 

S£ PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de ia Diputación provincial, i 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar lasuscripctón. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se Inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pag:o ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día SO de Noviembre) 
PEBBIDKNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

33 . M M . ol Hsy y la Viaina Ba-
ge:.iitt (Q. D. G.) y Augusta Real 
F i i n r f i i ootitinnan sin novedad en 
«u h ú n u t i n u t o salad. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

• Negociado 3." 

.;• É¡ I lmbi Si-, Director general de 
És tab lcc imíeu tos penales en tole-
g iauia de '27 del Actual me dice lo ei-
guieute: 

- «Sirvuse V. S. ordenarla busca y 
capt.urii de Francisco Mena Quirós , 
fugado de la cárce l de Medina S i -
dooiu (Cádiz) el 20 del actual. E» 
natural de Los Barrios (Cádi i ) , sol
tero, jornalero, sio in s t rucc ión , es
tatura 1,60*! metros, color moreno 
claro, ojos garzos, pelo c a s t a ñ o , con 
barba y una cicatriz en el brazo de
recho .» 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial par» couccimiento 
de las autoridades y fuerza públ ica 
depeadiente de esto Gobierno. 

Leóo '¿9 de Noviembre de 1899. 
El Qobero&Aot, 

nua¿B T»J» Pérez 

El día 13 de Diciembre p róx imo, j 
¿ las doce de la oiafiana, t end rá lu : 
g a r a n t e el Alcalde Presidente del j 
Ayuntamieuto de Li l lo la subasta de 
I d trozos de madera de baya, que 
dau UÜ volumen de 7,623 metros 
cúb icos , tasados eu 35,85 pesetas, 
y 100 duelas de la misma clase de 
madera, tasadas en 2,40 pesetas,pro
cedentes de cortas Irau.lulontos del 
monte denominad') • Valle de Nues
tra S e ñ o r a - , perteneciente al pueblo 
de L i l lo , y sitio t i tulado • R e b u e n o » ; 
estando depositados dichos produc
tos, asi como tres hachas que se va
loran eu 1,50 pesetas cada una, en 
poder de D. Gregorio R o d r í g u e z , 

Presidente de la Juota administrati
va de dicho pueblo. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se su j e t a rán , eu la parte 
que tenga ap l icac ión , al pliego de 
condiciones publicado eu el BOLETÍN 
OFICIAL de lu provincia correspou-
diente al dia 7 de Octubre ú l t imo. 

Lo que xe hace público por medio 
del presente anuncio par» generU 
conocimiento. 

Leóu 22 de Noviembre do 1899. 
* Bl Qoberaador ¡uterino, 

£1 dia 12 de Diciembre p róx imo, 
á las doce ,dé la maSoua, t e n d r á l u 
gar ante el A b a l d e - P r e s i d é n t e del ! 
Ayuntamiento de Li l lo la subasta I 
de un haya, que da un valnmea ' 
de 1,591 metros cúb icos , tasada en : 
8 pesetas, procedente de corta frau- . 
dulenta del monte denominado «Va
lle de Nuestra S e ñ o r a » , p e r t e n e c i e n 
te al pueblo de L i l l o . y sitio t i tulado 
• Rebueno»; estando depositada en 
poder de D Gregorio Rodr íguez , 
Presidente de la Junta administra
t i v a de dicho pueblo. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se su j e t a r án , eu taparte 
que tenga apl icac ióu, al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
opio i iL de la provincia correspon
diente al día 7 de Octubre ú l t imo . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León 25 de Noviembre de 1899. 
El Gobarnador iotarino, 
,1 ana M. • W r a 

# 

E l dia 14 de Diciembre próximo, á 
las doce de la m a ñ a n a , t end rá l a 
gar eu la casa de A ) untamiento de 
R iaño , bajo la presideucia del A l 
calde de dicho M u n i c i p i o , ; con asis
tencia de un empleado del ramo ó 
un» pareja de la Guardia c i v i l , la 
subasta de 56,953 metros cúbicos de 
madera de roble, procedentes de 
corta fraudulenta en el mnntn Avo-
eesyOllomso, del pueblo de Ésca ro , 
y sitios Las Navanegas, La Majada 
y Cerro de las Vacas, depositados en 
poder de Pedro Carande, vecino de 
dicho pueblo, y valorados para su 
venta eu la cantidad de 678,50 pe
setas. 

La subasta y disfrute dé dichos 
productos se su j e t a r án , en la parte 
que tenga ap l icac ión , a l pliego de 
condiciones para maderas publicado 
en el UÍ.LCTLV OFICIAÍ correspondien
te al dia 20 de Octubre del uño ac
tua l . 

Lo que se hace público por medio 
del presento anuncio para conoci
miento de los que deseen tomar 
parte en dicha subasta. 

Leóo 25 de Noviembre de 1899. 
Kl Gobernador ínUrino, 

- JuaM n . Florea 
L .# » , 

E l dia 14 de Diciembre p róx imo, á 
los doce de la m a ñ a n a , t endrá lugar 
en la casa de Ayuutamiento de L i 
l lo , bajo la presidencia del Alcalde 
de dicho Municipio, y con asistencia 
de uu empleado del ramo ó de una 
pareja de la Guardia c i v i l , la subas- ¡ 
ta de cuatro trozos de madera de ro- ¡ 
ble, procedentes de corta fraudulen
ta eu el monte Torcedo-s del puo- ¡ 
blo de Redipollos, y depositados eu 
poder del Presidente de la Junta ad- ' 
miuiatrat iva del mismo; cuyos pro- 1 
ductos han sido valorados para su 
veuta eu 3 pesetas. 

La subasta y disfrute de las raen- • 
clonados productos se su je ta rán , eu 
la parte que tenga apl icac ión, al 
pliega de coodiciones para maderas 
publicado eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia correspondiente al dia : 
20 de Octubre del a ñ o actual. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los que deseen tomar par
te en dicha suoasta. 

Leóu 25 de Noviembre de 1899. 
El Gobernador interino, 

Juan M . VMrci 

El dia 16 de Diciembre p r ó x i m o , 
y hora de las doce de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar sn lu casa de A y u n t a 
miento de Prado, bajo I» presiden
cia del Sr. Alcalde de d. Munici
pio y con asistencia de un empleado 
del ramo ó de una pareja de la O nar 
dia c i v i l , la subasta de 29 piezas de 
madera de chopo, que dau un volu
men de 3,97o m e t r o s cúbicos y 
19 piezas de roble, que miden en 
j u n t o 5,474 metros cúb icos ; cuyos 
producto* proceden de corta frau

dulenta del monte del pueblo de Ro-
bledo denominad . «Monte- re jo» , y 
se hallan depositados en poder de 
D. T o m á s Diez, vecino de! expresa
do Robledo, y han «ido valorados 
para su venta eu 55,57 pesetas. 

La subasta y disfrute de Ion men
cionados productos se s u j e t a r á n , en 
la parte que teaga apficcción. al 
pliego de condiciones de maderas 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia corcespoedieute al dia 
20 de Octubre p róx imo pasado. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

Leóu 29 de Noviembre de 1899. 
Bl Gobernador, 

Raariii Toja Peras 
* 

• . * • » . 

El dia 16 de Diciembre p r ó x i m o , 
y horade las doce dé la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la casa de Ayuu ta 
miento de Riaño, oajo 1» presiden
cia delSr . Alcalde de dicho M u u i c i -
p io .y con asistencia de un empicado 
del ramo ó de uua pareja de lu Guar
dia c i v i l , la subasta de 4,210 metros 
cúbicos de roble, procedentes de 
corta fraudulenta en el monte Pa-
mitoso del pueblo de Horcailas.y de -
positados eu poder de Dionisio Ro
d r í g u e z , vecino de dicho pueblo; 
cuyos productos han sida valorados 
para su venta eu 50 pesetas. 

La subasta y disfrute de los refe
ridos productos se su j e t a r án , en la 
parte que tenga aplicación al pl ie
go de condiciones publicado en el 
BOIETÍN OFICIAL ;ie la provincia co 
rrespondiente al dia 20 de Octubre 
ú l t i m o para el aprovechamiento de 
maderas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los que deseen temar par
te en la subasta. 

Leóu ¿ 9 de Noviembre de 1899. 
El Gobornador, 

Ilaae4a Taja Per*» 

E l dia 30 de Diciembre p róx imo, 
y hora de las doce de la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la casa de A y u u t a 
miento de Vegas del Condado, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde de d i 
cho Municipio y coa asistencia de 
un empleado del ramo ó de uua pa-



reja do la Guardia c i v i l , la subasta 
de 200 es té reos da.ratn ' je de roble 
de tos 400 coucedidos en el plan vi 
gonta de aptovechamientus al pue
blo de Cerezales: habiendo sido v .v 
loradcs jiara su venta en 300 pe
setas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se sujetaran al pliego de 
condicione- par» el aprovechamien
to de leñas publicado en el BOIETÍN 
OFICIÍI. de la provincia correspun-
diecite al día 23 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que se haca público por medio 
(¡el prosente aotiocio para cor:oci 
miento de los que desees tomar par
te e:i dicha subasta. 

Leóu S9 de Noviembre de 189P. 
El Qotemador, 

* » 
El díu 30 de diciembre p róx imo , y 

horK d^ Insdoce d? la m&ñ»na, ten 
d rá lugar en la casa de Ayuntamien
to de Savia Colombrt de CurneSo,. 
baju la presidencia del Sr. Alcalde 
de tiicho Municipio , y con asistencia 
<;3 uu empleado del ramo ó una pa
reja lie lu Guardia c i v i l , la subasta 
de '¿00 e s t é r eos de brozas de los 300 
coucediJos en el plan v i e n t e de 
aprovechamientos al referido pue
blo de Snuta C lomba; cuyos 200 
e s t í r e o s de brozas han sido valora
dos para su venta en 100 pesetas. 

Lu subasta y disfrute de diches 
productos se su je t a rán al pliego de 
conriicioues para esta clase de opro-
vech:im;ent08 publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia corres-
pi.'udieure al dia 23 de Octubre ú l 
t imo . 

IM que se hace público por medio 
uc-1 présen le anuncio para general 
c^noomieuto . 

León 29 de Noviembre de 1899. 
1 - El Oolwrnwlor, 

"DIPUTACIÓN "PROVINCIAL 

IXTR.tCTO DE LA SESIÓN DEL DÍA 10 DE 
iVOVIKUBBE DE ¡899 

P r t í i á m c i t del Sr. Hidalgo 

Abierta la ses 'óu A las once de la 
mafiana con agsteucia do los se
ñ o r e s Uorán, Mart in Granizo, Ar
guello. Diez Oaoseeo, CuBóu, Bus-
tsnKinte, Garrido, Colmas, Bello, 
AUtiz. S á n c h e z Ferná t dez, Alonso 
(I) . Maximiano) G a r c i » , Alonso, 
(D. Eumenio). y F e r n á n d e z Balbue-
n» , leida el acta de la auterior fué 
aprübí:<fí!. 

So le.veroa y quedaron sobre la 
lErsa hrs dict imenes: proponiedo la 
ratif icación del acuerdo 'ití la pro
vincial fecha 16 de Octubre ú l t imo 

Írarn qne se efectuase el rrg-istro y 
inipieza do chiuieneas y tube r í a s do 

evacuac ión de humos de este pala
cio y colocación de estuf s. E l emi
tido en ol expediente formado ul A r 
quitecto provincial; ídem en la ins
tancia do I ) " Luisa Guarida, viuda 
que quedó del empleado que fué de 
esta Diputación D. Perfecto Bravo 
solicitMtido pens ión; í d e m el emitido 
á consecueiiCia del oficio del Direc
tor de la c á rce l y correccional de 
esta capital interesando se hagan 
obrasen el establecimiento y se ins
tale la escuela de 1.* e n s e ñ a n z a pa
ra los presos; ídem proponiendo ca-
dnencas las pensiones de las viadas 
á qne el dictamen se refiere, y voto 
part icular del Sr. Garda ; idem aan-
cionaedo el convenio hecho sobre 

aprovechamiento de pastos por los 
pueblos de Palacios y Quintanil la, 
del Ayun tamie r to de Uubillas de 
Rueda, y dictamen proponiendo á la 
Diputac ión que acuerde darse por 
enterada en la Real orden del Minis
terio d« la Gobernación recaída en el 
recurso de alzada interpuesto con • 
t ra la providencia de este Gobierno 
c i v i l suspendiendo un acuerdo de la 
Diputac ión sobre nombramiento de 
empleados. 

E l Sr. Presidente manifestó que 
estaba sobre la mo u el expediente 
formado á un empleado del correc
cional, y pregnotaba á la Diputa
ción A q u é Comisión había de pasar 
á informe, diciendo el Sr. Cañón que 
exis t ía una Comisión nombrada por 
la j>rovi»cial,y & ella debía retnititse 
el expediente para que dictaminase. 

fel Sr. Bello ind icó , como i n d i v i 
duo de es:i Comisión, qne á la mis-
run sólo se hab ía encargado la de
purac ión do los hechos, y que h.-bh 
cumplido su cometido. Después de 
varias apreciaciones q u e d ó acorda
do pasase á esa Comisión para que 
tmi t i e ra su parecer, del cual se da
ría cuenta á la Diputac ión para que 
esta Corporación ^resolviese lo que 
procediera. 

Entra en el salón el Sr. Mingóte . 
El Sr. A l i i z dijo que s igu iéndose 

los precedentes de nfios anteriores 
preponía á la Diputación que no ce
lebrase sesión m a ñ a n a por ser dia 
ocupado y ulgunt-s Sres. Diputados 
necesitaban trasladarse al pueblo de 
Muusilla, donde se celebra feria de 
importancia. 

E l Sr. Argüel lo dijo que la ley es
tablece las sesiones consecutivas, y 

Íior lo tanto, no t r a t ándose de dia 
estivo feriado, no podia sceptnne 

lo propuesto por el Sr. Aláiz. Indicó 
este seOor que si uo habia suficien
te n i iméro de Sres. Diputados para 
celebrar ses ión , habr ía necesidad de 
ci tar para otro din, y en ese cuso, 
era m«jor previamente acordar en el 
que debían reunirse, pues esa era 
la priictic» establecida; 

Consultada la Diputación sobre 
si habia ó no de celebrar sesión en 
el dia de m a ñ a n a , acordó que sí por 
trece votos contra cuatro, en la s i 
guiente forma: 

Seilora que dijeron S Í 
Moi)RO(0. Eumen io ) ,Morán , Min

g ó t e , Argüe i io , Diez Canseco, Ca
t ión , Garrido, Colinas, Bello, S á n 
chez F e r n á n d e z , Alonso (D. Max i 
miano), Ga rc í a , Sr. Presidente. To
ta l , 13. 

Señares }*e dijeron N O 
Fernández Balbuena, Martín Gra

nizo, Bustamnnte, Aláiz. Total , 4. 
E l Sr. Garrido rogó á la Presiden

cia se sirviera traer sobre la mesa la 
relnción de descubiertos que tuviera 
la provincia en el ramo de Beoefi-
cencia, diciendo el Sr. Presidente 
que seria atendido el ruego del se
ñ o r Diputado, 

El Sr. Bust í .mar . te p r e g u n t ó si el 
cuadro que habia visto ec la D ipu
tac ión , era de alg-ún pensionado de 
la provincia, pues no habia oido leer 
n i n g ú n dictamen referente al asunto 
c i tampoco se había indicado donde 
debía colocarse, diciendo el Sr. Be
llo que lo hab ía presentado el señor 
Pé rez Monteser ín . 

E l Sr. Morán manifes tó que ese 
cuadro t e n í a obl igación de presen
tarle el Sr. P é r e z Monteserin en el 
aSo anterior con arreglo al Regla
mento por r a j ó n de la pens ión que 
disfrutubn en aquel entonces, y t r a 

t á n d o s e de una obl igac ión regla
mentaria no tenia para o u é conocer 
la Diputac ión ; que cu cuanto á ia 
colocación en uní» de las dependen
cias del Palacio era cos í de ia Comi
sión provincial . 

Orden del dia 

É n t r a s e en él continuando la dis 
cus ión del dictamen de Gobierno y 
Adminis t rac ión sobre aumento de 
sueldo al Secretario de Ins t rucc ión 
púb l i ca D . Manuel Capelo. 

El Sr. Morán, que estaba en uso 
de la palabra i m p u g n ó el dictamen, 
hizo ver que se trataba de dejar sin 
efecto uo acuerdo de la Diputac ión 
firme, consentido y adoptado por 
unanimidad. Ese acuerdo dice, no 
puedo dejares sin efecto cuando no 
se han aportado nuevos datos que 
lo justifiquen y cuando los hechos 
han demostrado que eg beneficioso 
para los intereses provinciales, toda 
vez que se ha reducido el personal 
sin perjudicarse el servicio, no obs
tante, las pret-jnsiO'ea del Secreta
rio de lu Junta de los t rucc ióu públi
ca que pedia aumento, para lo cual 
se suprimieron 1:8 750 pesetas que 
t en í a de g ra t i f i cac ión , des t inándo
las á una plaza do Escribiente que 
hoy es innecesa r io , á pesnrde h-iber
so rebajado otra vanante cu la «e tna -
lidad por defunción del Sr. Calleja. 
Se ex t end ió en otras consideracio
nes fijándose en unas frases pronmi-
uitdas en voz baja por el Sr. Buata-
mante, de las cuales la mesa ó el 
señor Presidente uo so aperc ib ió . 

El Sr. Bustamante expl icó lo que 
habia querido significar con esos 
conceptos, diciendo qne co no este 
asunto yu estaba tan disc utido en 
varias sesiones, se había o(.: tado la 
defensa y la i m p u g n a c i ó n , c n a n t o 
se digera en non ó en otrtí sentido -
ya lo teoian apreciado los Sres. Di- i 
putados. 

E l Sr. Garrido i m p u g ' i ó el dicta- ; 
meo larga y razonadamente, dicien • 
do que este asunto siempre que se 
presenta produce tempestad, dedu 
ciendo de todo lo que expone: q',B 
mientras se aumenta el sueldo, sin 
necesidad, 4 un funcionario, se tra
ta de suprimir miserables pensiones 
de una peseta ó SO cén t imos á v i u - \ 
das y hué r t anos de empleados hbo- i 
riosos é inteligentes de la Diputa- j 
c ión; que todo esto es en perjuicio 
de los intereses proviociaias porque 
l l ega rá el presupuesto p róx imo que 
h a b r á necesidad de saldftr con défi
c i t ó aumentar el contingente, y en ' 
ese caso, los mismos que hoy pro
ponen mayores gastos, se opondrán 
ú ese a u m ó n t o . So ex tend ió en otras 
consideraciones, viniendo cu con
clusión á pedir se desestime el dic
tamen. 

El Sr. Arguello r ecoc ió las a lu
siones personales que le había hecho 
el Sr. Garrido, les cuales rechazó 
porque nn ejerce ascen-iiente sobre 
n i n g ú n Sr. Diputado; que por lo 
que hace á gratificaciones de em-
plendus que no puede decirse que 
existe acuerdo firme porque obede 
cen á circucstaiicias especiales que 
puede apreciar la Diputac ión ; y que 
la gra t i f icación del Sr. Capelo ha 
venido c o n s i g n á n d o s e en presu
puesto diferentes años sin protesta 
n i i m p u g n a c i ó n . 

El Sr. Bustamante t ambién reco
g i ó las alusiones que le dir igiera el 
Sr. Garrido. 

E l Sr. Morán hablando para a lu
siones dijo que por su parto siempre 
se hab ía opuesto á la gra t i f icación 

de que se trata por improcedente, 
pues al anterior Secretario de In s 
t rucc ión pública uo se le había con
cedido esa gra t i f icacióo hasta loa 
veintitantos artos del ejercicio del 
cargo, y no h'jbia motivo para otor
g á r s e l a ni Sr. Capelo inmediata
mente á su oombramiento, y menos 
en la forma que pretende ei d ic ta 
men que la retrotrae á une fecha en 
que se halla subsistente el ucuardo 
de la Diputación, y con cargo á una 
cantidad que t i e n e fio aplicable, 
como son la e 750 pesetas destinadas 
para uoa plaza de escribiente. E l 
que no se halle provista esta plaza 
uo supone que pueda disponerse de 
su dotac ión destinando á otro obje
to distinto dich i suma, porque en
tonces se vendr ía á parar á que se 
repartiese ó Fe auxentase el sueldo 
á cualquier empleado con las d e m á s 
plazas vacantes por anla esta razón . 
Que la uo provis ón de las plazas es 
una econo.nia en el presupuesto y 
debe respetarse. Se e x t e n d i ó en 
otras cousider<icioces encaminadas 
á demostrar la improcedencia del 
dictamen. Y como hubieren pasado 
lashorus del Reglamento,elSr. Pre
sidente p r e g u n t ó si se prorrogaba 
é s t a , quedando acordada la p r ó r r o 
ga desde las sois de la tarde á laa 
diez de la noche, estando en el uso 
de la palabra el Sr. Morán. 

Re mo íaila la sesión á las siete 
menos cuarto de la noche con asis
tencia da los Sres. F e r n á n d e z B a l -
bueua, Martin Granizo, M i n g ó t e , 
Argüe l lo , D i e z Canseco, C a ñ ó n , 
Bustamante, Garrido, Colinas, Be 
l io , A lá iz .Sánchuz F e r n á n d e z , A l o n 
so (D. Maximiano) y Garc ía , bajo la 
presidencia del Sr. Hidalgo, se c o n 
t i n u ó el despacho ue los asuntos -
puestos á la orden del dia. 

Se leyó la proposición declarada 
urgente para que se den las gracias 
á D. Baldomcro Matute que cos teó 
sin grat i f icación alguna los funera
les de los repatriados de Cuba que 
fallecierou cu esta Capital, y que se 
acuerde unú pequeña g ra t i f i cac ión 
de los fondos provinciales. 

Dijo el Sr. García que esa g r a t i 
ficación pudín acordarla desde luego 
la Dipu tac ión , puesto que es tá reu
nida, diciendo ul Sr. Mingóte que 
para acordarla necesitaba la D i p u 
tac ión tener á hv vista aigtinoR da
tos y por eso era mejor reservarlo & 
la Comisión provincial . 

Entra en el salón el Sr. Morán . 
i.'onsiiltada la Diputac ión si se 

aprobaba el dictamen, asi lo resol
vió en votación ordinaria, quedando 
para que resuelva la Comisióci la 
grati t iciacióo para el Sr. Matu te . 
E l Sr. Garci.» quiso se hiciera cons
tar su voto en contra respecto de 
este ú l t imo particular. 

Hoanuda la la discusión sobre e l 
dictamen de lu Comisión de Hacien
da propcuiemlo se desestime la pre
tensión de D. Juan Jueé Calatayud, 
referente ñ q u i se le abone la g r a t i • 
dcac ión de 600 pesetas como Maes
t ro de la lt*'gencia de la Escuela 
prác t i ca agregada á la Normal de 
Maestros, el Sr. Mingó te pidió la 
palabra para decir que si esa can t i 
dad no sa había ingresado eo H a 
cienda su abono era obligatorio para 
la Dipu tac ión . 

E l Sr. Argfiello manifestó que ya 
hab ía contestvido á cuanto se habia 
expuesto en contra del dictamen! 
resultando subsistentes todos los ra
zonamientos. 

E l Sr. Bello leyó la Real orden ha-



ciendo obligatorio ese p igo i las 
Diputaciones. 

E l Sr. Argüel lo dijo quo t'.fti Real 
orden no habíaKÍIIU comnijicaila por 
el romluef.o debido. 

Ei, soguilla se aprobó el dictamen 
eo votación ordinaria. 

En igual votacióo quedó acordado 
reclamar anteoedeotes par» comple
tar el expediente do Bonifacio Gar-
ci», vecivo de Boeza, Rolicitaüdo 
un socorro de iactaocia. 

Se aprobó el d i c t»meo do la Co -
misión de Beneficencia en el que 
propone se nombre á D. Eduardo 
Alyarez Rejero Médico de la Ci sa-
Cupa de Ponferrada. 

Quedaron ratificados vnrios acuer
dos de la Comisióu provincia! en el 
ramo de Hacienda. 

Se leyó y pasó á la Commów de 
Gobierno y Adtninistracióu el ¡ ü f ü r • 
me de la Comisión encargada d» for
mar el expediente al Administrador 
del Correccional. 

Visto el expediente de O:.briol 
Avi la solicitando un socorro como 
indemnizac ión i los pastos que hizo 
pava ser tratado en el los t i tu tb an
t i r rábico de Pontevedra, orí cuyo 
expediente dictamina la Comisión 
de Beneficencia proponiendo se nie
gue este socorro, combatieron el 
dictamen los Sres. Bustemaute y 
C a ñ ó n , y en vista de lea razones ale
gadas la Coruisiói) re t i ró el dicta
men. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de Beneficencia proponien
do ae reforme ( I ar t . 49 del Regla
mento que se refiere á la alimenta
ción de los acogidos en los Hospi
cios, se enecitó un debate, en el que 
intervinierou los Sres. Unstamuute, 
Garrido y Moni t i , y consultada la 
Diputación si se aprobaba el d ic ta
men, asi q u e d ó acordado eu vota
ción ordinaria. 

Sr. Presidente: (Joot inúa la discu
sión sobre el dictamen de la Comi
sión de Gobierno y Adminis t ración 
proponiendo la grat i f icación, do 750 
pesetas para D. Manuel Capelo, Se
cretario de la Junta de Ins t rucc ión 
públ ica . 

E l Sr. Mingóte defendió el dicta
men fundándose en las condiciones 
de laboriosidad y apl icación del se
ñor Capelo. 

Ueutificuron los Sres. Garrido, 
rdingote y Moriin, usando después 
de la palabra el Sr. Cañón para expo
ner lo que hxbia sucedido cunndo se 
sup r imió la grat i f icación del señor 
Capelo: que se t tata de un emplea
do que no 03 de la Diputac ión: quo 
cobra el sueldo loífal y no hay ne
cesidad de gratificarle, porque sus 
trabajos no los presta directnmente 
para ¡a provincia. 

Sr. Presidente: Suficientemente 
discutido el dictamen va á ponerse 
á vo tac ión , y pedida que fuese no
minal quedó aprobado por diez v o 
tos contra cinco, en la siguiente 
forma: 

Stílores j « e dijeron S I 

Mart in Granizo, Mingó te , A r g ü e -
l io , Diez Canseco, Bustamante, Co. 
l inas, Bel lo , S á n c h e z Fe rnández , 
Alonso (D. MaximianoJ, García . To
ta l , 10. 

Seitoret que dijeron N O 

Fernández Balbueua, Morác , Ca
ñ ó n . Garrido, Sr. Presidente. To
ta l , 5. 

En votación ordinaria quedaron 
ía t i f i c ídos garios acuerdos adopta-
tados por la Comisión provincial en 

asuntos de diferentes ramos de la 
Admin i s t r ac ión . 

Entra en el salón el Sr. Luengo. 
El Sr. Morón pidió la palabra para 

combatir todo lo referente i adqui
siciones y pagos para l-i casa Go
bierno c i v i l , porque creia que estos 
gastos debiau ser tratados por la D i 
p u t a c i ó n : que no h-iy razón alguna 
para abonar al Gobierno c i v i l los 
gastos que so le originen en la casa, 
puesto que para eso tiene la consig 
nac ión de material . 

Contes tó el Sr. Argüel lo que la 
Comisión de Hacienda se había en
contrado cun esos gastos acorda
dos por la Comisión provincial ¿' por 
eso propuso la ratificación de estos 
acuerdos. 

E l Sr. Luengo dijo que hay gas
tos que deben de hacerse por decoro 
de la Diputación, y debe aprobarse 
el de que se trata que, cdonuis, es 
de poca importancia. 

Consultada n la Diputación si se 
aprobaba el dictamen, asi q u e d ó 
acordado en votación ordinaria, ha
ciendo coostur el Sr. Moráu su voto 
en c o n t r i . 

Leido el dictamen do la Comisión 
de Gobierpo en el quo propone la 
traslación déla capitalidad del A y u n 
tamiento da San Uar t in do Moreda 
al pueblo de Valle de Finolledo, p i 
dió la palabra en contra el Sr. Bello 
para hacer presente f|ue el expe
diente se halla incompleto, porque 
no se han unido los documentos pre
venidos en la Rúa! orden del a ñ o 
de 187». Que cree debe» traerse al 
expediente los documentos necesa
rios y remit ir la instancia al Juzga
do para la co.n probación de las fir
mas, y como aludiese al Sr. Garrido, 
dijo este sefior que le hubiau sido 
entregados ciertos documentos. 

E l Sr. Colinas defendió ni dicta
men diciendo que el expediente se 
halla conipltstojqae el pueblo de Va
lle de Finolledo tiene nasa de Ayun
tamiento, escuelas, buenos cami
nos y se hulla p i ó x i m a m e n t e en el 

.centro de la municipalidad. 
Rectificaron lo» Sres. Bello y Co

linas, y no habiendo más Sres. Dipu
tados qne hicieren uso de la palabra, 
/ p r e g u n t ó la Presidencia si se apro
baba el d ic t»met t . y pedida votac ión 
nominal ¿sí quedó acordado por diez 
votos contra seis, eii la siguiente 
forma: 

Seilores que dijeron S I 
F e r n á n d e z Bnlbuoou.Moriin,Mar

t in Granizo, Mingóte , Argüe l lo , Ca
ñ ó n , Garrido, Colinas, García , s eñor 
Presidente. Tota l , 10. 

Señores que dijeron N O 
Diez Canseco. Bustamante, Bollo, 

Aláiz, S á n c h e z Feri i i í .d ' jz , Luengo. 
Total, 6. 

Dada cuenta de! dictamen de la 
Comisió:: de Gobierno y Aí ' ra inis-
t r ac ióo tefereote A la plantilla de 
empleados, se pre6f-¡'taron id mismo 
varias enmiendas que fueron defen
didas por sus autores. 

Sr. Preside:, te: Cmno la Comisión 
do Gobierno y Administración ten
ga qu? pouerso de acuerdo sobre dos 

; de las enmiendas lcid.it-, se suspende 
3 la sesión por cinco minutos, 
j Beanudada la sesión, dijo que no 
I hab iéndose puesto aun de acuerdo 
! la Comisión de Gobierno y Adminis-
j t r a c ióu , y pasadas las horas do se-
I s ión , levantaba és ta , s eña l ando para 
j el orden del dia de la de m a ñ a n a los 
I d i c t á m e n e s leídos y d e m á s asuntos. 
• León 13 de Noviembre da 1899.— 

El Secretario, Leopoldo Garc ía . 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

En v i r tud de lo prevenido en el 
art . 3." del Real decreto de ó de Ene
ro de 1897, y para dar cumplimien
to a lo dispuesto en la Real ordeu-
circnlar defecbaS9de Noviembre de 
1888, se abre concurso p ib l i co por 
té rmino do diez dias, contado? desde 
el do mañana inclusive, para la pro
visión y iiooibramieiito de Médico 
c i v i l y de suplente de la Comisión 
mix ta de Reclutamiento á que se 
refiere el art. 123 de la ley de 21 de 
Octubre de 1896. 

Para aspirar á dichos cargos es 
indispensable quo quieres lo sol ici
ten tengan título de Doctores ó L i -
cenciad'is en M e d i c i n a ; .debiendo 
acnnipañar á la Kjstaucin, que pre-
sonturán oí: ln Secretarin de esta 
Diputacino provincial, los jus t i f i 
cantes de sus mér i tos y servicios, 
extendidos en el pap-l sellado co
rrespondiente, siendo preferidos los 
con t ra r io ' «u cargos al servicio del 
Estado sin nota dcsftvorable, ó eu 
Comisiones especiales de ca r ác t e r 
facultativo que puedan garantizar 
la mayor idoneidad para el servicio 
que se les encomionda, el cual so 
determina eu lo* a r t ícu los 123 y K'9 
de la ley arriba citada, y en el 107 
del Reglamento para su e jecuc ión . 

Lean 30 de Noviembre de 1899.— 
El Vicepresidente, Spiymenio Susia-
mante.—El Secretario,Leopoldo Gar 
da . 

S I N ENRIOUE CANT»UPIEOA» Y CKESPO, 
INQUMBRO JEFE DEt. OISTUITO MINK-
BO 0E ESTÁ PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Pascual 
Olavarria, vecino de Abanto ( B i l 
bao), en representac ión d é l o s s e ñ o 
rea Sucesores de J. B. Rochety O,*, 
de Bilbao, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el dia Sí) del mes de Octubre, á las 
diez y cuarenta minutos de la ma
ñ a n a , una solici tud de registro p i 
diendo 10 pertenencias para la mina 
de hierro Ihmada Complementa á 
Wagacr 7.*, sita en t é r m i n o del 
Ayontnmionto de Alvares, paraje 
entre la línea S. de Ampliación á 
Wagner 5 . ' y Wagner í . ' , y linda 
por el N . con Ampliación á W a g 
ner o. ' , por el E. y S. con W a g 
ner 7. ' , y por el O. con 2." amplia
ción á Wsgr.or 5." Hace la designa
ción de I;.Ü citadns 10 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
estaca mVu. 1 de la mina W a g 
ner 7."; y desde él se medirán al E . 
10°S . 1.000 metros, y se colocará la 
1." estaca, do I . ' á 2 . ' al N . 16° E. 
100 metros, de 2.* á 3.* al O, 16° N . 
1.000 metro?, y d j 3. ' al punto de 
purtida 100 rastros u! 3. 16° O., 
quodand» asi cerrado el psriuietro 
de U'.s 10 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido cor k ley, se, ha ad
mitido rlicha t 'olicitud, pnr decreto 
del Sr. Sobornador, sin perjuicio do 
tercer". Lo que so anuncia por medio 
del presento edicto para que en el 
t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha,puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se cuasi lerareu coa derecho al 
todo ó p.r te del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 21 de la ley 
de mine r í a vi^rente. 

León Iftdo Noviembre de 1899.— 
E . Ctntalapiedn. 

Hago saber: Que por D. Santiago 
Rodiiguez Hiera, vecino de Madrid, 
se ha presentado en «1 Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 30 del 
mes de Octubre, á las diez y media 
de la m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 90 pertenencias pa
ra ID mina de hierro llamada ¡J icae-
la, sita en t é r m i n o del pueblo de 
Vozmediano, Ayuntamiento de Bo
llar, paraje denominado •monto A l -
frndes. Hace la des ignac ión de las 
citadas 90 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata & 3 metros al S. de un 
árbol que lleva una cruz; desde d i 
cho p u n t ó s e medi rán al N . 100me
tros 1." estaca, de l . ' á 2.*2.000 me
tros al O., de S." á 3." 300 metros a l 
S., do 3. ' i i . ' 3.000 metros a l E . , 
de 4.* á 5.* 300 metros al N . . y de 
és ta al Oeste 1.000 metros, quedan
do cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio do 
tercero. Lo quo se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
ei Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
qne se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segi'ui previene el art . 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 16 de í í o v i o m b r e d e 1899.— 
S. Cantalapiettra. 

Hago saber: Que por D. Santiago 
Rodr íguez Hiera, vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno c i -

! v i l de esta provincia, en el dia 80 del 
i mes de Octubre, á las diez y media 
i de la m a ñ a n a , una solicitud do re- : 

gis tro pidiendo 60 pertenencias pa-
- ra la mina de hierro llamada Consue

lo, sita en t é r m i n o de Vil layandre, 
i Ayuntamiento del mismo nombre, y 
' paraje llamado • P o n t a r r ó a dc l a ca-
: rretera deMonte-Rio. Hace la desig

nación de las citada? 60 perteueu-
cir.s eu la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
• Pon tn r rón de la carretera de Mon
te-Rio; desde dicho punto se medi
rán eu d i recc ión S. 300 motros 1." 
estuca, desde és ta en dirección E . 
se medi rán ü.000 metros 2.* estaca, 
desde é s t a en dirección N . se medi
rán 300 metros 3. ' esthea, desde é s 
ta eu dirección O. se medi rán J.OOO 
metros, quedando en esta forma ce
rrado el pe r ímet ro de las 60 porte-
ueticias solicitadas. 

Y hahiendo hecho constor est'i i n -
teresudo quo tiene realizado el d e p ó 
sito provenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goborr; jdor , sin perjuicio de 
tercero. Lo que se aounci i por me
dio riel presento edicto para quo en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su (echa, pnedan presontnr en 
el Gobierno c i v i l sus ojvasicicnes los 
que se consideraren coa derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n prevíouo el ar t . 24 de ja ley 
de mine r í a vigente. 

León 18 de Noviembre do l í t99 .— 
JS. Cantt lapieir t i . 

ATONTAMIENTOS 

A l c a ü i a constilHcional de 
Candi* 

La Jnnta municipal y la Corpora
ción qne te- go el honor de presidir 

.'•'CK 

http://lcid.it-


en eeeión del J í a 29 de Or.tubte pa-
B»do se digoaron 'aprobar la tarifa 
de arbitrios extraorJmanos sobre el 
coi enrao de leüas entre los vecinos 
del Muaicipio qne á cont ÍDuación se 
expresa, caya tarifa se anuncia al 

público para conocimieoto de los ve
cinos del Municipio para que usen 
de su derecho dentro de los plazos 
reglacncmarios ni lea conviene, y 
cuyo expediento se halla sometido 
á la resolucióu superior. 

ESPECIE 

Leña de todas CISSCF Kilogramo 

Unidad 

Unidndes 
qa« su calcu
lan ile con' 

tumo 

57.041 

Precie me
dio do 1» 

unidad 

18 

Derechos 
en unidad 
Pesetaa cts. 

> 04 

Prodoeto auaal 
calculado 

- CU. 

2.281 5» 

Candín 10 (io Noviembre de 1899.—El Alcalde, Roque Cadenas.—El 
Secretario, C. J o s ú s Quiroga. 

D. Gregorio León y J i m é n e z , Juez 
de primera instancia excedente y 
municipal en propiedad de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que en el ¡uicio ver

bal de que se hurú mér i to r ecayó 
sentencia cuyu encabezamiento y 
paite dispositiva diceu: 

^Sentencia.—Eu ia c i u i l v l de León, 
á veintinueve de Noviembre do mi l 
ochocientcs uovaata y nueve; e! £e-
i ior D. Gregorio León y J iu iénez , 
Juez municipal de la misma: visto 
el precedente ju ic io verbal celebrado 
á instancia de U. Maximino García , 
vecino cíe esta ciudad, contra D. An
tonio Ramos Díaz, domiciliado on 
Madrid, por ante mí Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no «ü rebeldía ú D. Antonio liamos 
Díaz al pago de las cincuenta pose-
tas sesenta cén t imos por que le ha 
demandado D. Muximino García , y 
en las costas do este j u i c io . Asi defi-
nit ivameote juzgando por esta sen
tencia, que se Lotificará al deman
dado en la forma prevenida au los 
a r t í c u l o s doscientos ochenta y dos 
y doscientos ochenta y tres do la ley 
de Enjuicinmieuto c i v i l , ú no ser que 
el actor opte por que se le Lotifique 
persoiialmenle, lo p ronunc ió , ui¡-.n-
dó y firmó el expresado Sr. Juez, de 
que cert if ico.—Gregorio L e ó n . — 
Ante mi , Enrique Zotes » 

Y para publicar eii el BOLETÍN OFI
CIAL ú fin de que sirva de notifica
ción al demandado Antonio Ramos 
Díaz, expido el presente en Leóu & 
treinta de Noviembre de m i l ocho
cientos noventa y nueve.—Grego
rio L e ó n . — A n t e m i , Enrique Zotes. 

D. Manuel Ares y Ares, Juez m u n i 
cipal de la v i l la de Destriaua y su 
t é r m i n o . 
Hago saber: Que para hacer pap-o 

á Nicolás M'iu.oy Lobato, vecino de 
Robledo, de ciento setenta y ocho 
pesetas y costos que le adeuda To
m á s Monroy Santos, vecino del mis
mo, se venden en pública l ic i tación, 
y como de la propiedad del ú l t imo , 
entre otros bienes, los inmuebles s i 
guientes: 

feaetaa 

1. " Una t ierra, t é r m i n o de 
Robledo, y sitio que llaman los 
q u i ñ o n e s de Carbajal, secnna, 
de cabida de cinco celen.iuee de 
t r i g o , que linda al Oriente, otra 
de herederos de Benito de Aba
j o ; Mediodía, reguero do los Ba
rreros; Poniente, con el r io, y 
Norte , otra de José Lobato; es 
libre de cargas, y es tá tasada en 100 

2 . " Otra, en el mismo t é r 
mino, y pago del Juncal, rega
día , de cabida do cuatro c e í e -
mines do t r igo , q i ; linda Orien -
te, otra de Gregorio Diez; Me
diodía , de José Lobato; Ponion-

Peaetna 

te, de Benita Prieto, y Norte, 
con el r io ; l ibre de cargas, y es
t á tasada eo 125 

TOTAL ÍMO 
El remate t e n d r á lugar en la sala 

de audiencia de este Juzgado m u 
nicipal el dia dieciocho de Diciembre 
p róx imo, y hora de las diez do la 
mafiana, no admi t iéndose postura 
quo no cubra las dos terceras partes 
de la t a sac ión . Los licitpdorc* ha
brán de consignar previamente so
bro la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la t a scc ión dada i los m -
uiueble?, sin cuyo requisito no se 
admi t i rá postura; habiendo de con
formarse el rematante con loa testi
monios del acta del remate y adju
dicación de bienes, por no haberse 
suplido la t i tu lac ión . 

ü e s t r i a n a de la Valduerna ve in t i 
siete de Noviembre de m i l ocho
cientos noventa y nueve.—Manuel 
Ares.—Por su mandado: El Secre
tario, Godeardo Diez. 

D. Manuel Prieto F e r n á n d e z , Juez 
municipal del distr i to de Láoca ra . 
Hago saber: Quo para el dia ca

torce del p róx imo mus do Diciem
bre, hora de la una de la tarde, se 
vende eo públ ica subasta, y en la 
casa de cud iéuc ia de este Juzgado, 
la finca siguiente, radicacto en t é r 
mino d í Sena:; 

Uo prado, al sitio de la Lomba, 
debajo del prado del Obispa, de ca
bida diez á r e a s , poco muy, ó me
nos, cercado de sebe, secano, que 
liúda Saliente, con prado de herede-
ros de Francisco Fernández ; Medio
día, otro de Slaria AÍ, tenia F e n . á u -
ciez; Poniente, otro de Dionisio For-
nández , y Norte, prado de los here 
deros de D. José Hidalgo, todos ve
cinos de Sena. Dicha finca se vende 
como de la propiedad de Angel Fer
nández , vecino de Sena, para hacer 
pago á D. Manuel Fe rnández Alvu-
rez, que lo es de Láncara , por can
tidad do cieoto setenta y cinco pe
setas setenta y cinco cén t imos , cus 
tas cansadas y que puedan ocasio
narse, así como también el papel 
invertido en autos, procedentes de 
g é n e r o s sacados al fiado del esta
blecimiento del demandante para el 
sustento de las familias del deman
dado, á cuyo pt go fueron condena
dos los ¿emundados Angel F e r n á n 
dez y su esposa Ludivina Cordero, 
en rebeldía . 

No se admi t i r án posturas que no 
cubrau las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
hayhn consignado previamente su -
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha t a sac ión . 

Se advierte quo a o consta te exis
tencia de t í tu los de dicha ñ u c a , por 
l o q u e el rematante t endrá que au-
plirlos & eu costa -y por los medios 

que la ley seña la , debiendo confor
marse con la certif icación del acta 
de remate. 

Dado cu Laucara á veinticuatro de 
Noviembre de m i l ochocientos no
venta y nueve.—Manuel Prieto.— 
Por su n-andodo: Francisco Rodrí 
guez, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Toribio Zapatero y Fe rnández , 
Comisionado ejecutor de apremia 
nombrado por el Sr. Alcalde cons
t i tucional de esta localidad. 
Hago sober: Qne para bacor pago 

al Ayuntamiento de las cantidades 
que adeudan varios coutiihuyentes 
por terri torial y d e m á s impuestos 
del ejercicio de 1898-99 y atrasos, y 
s e g ú n providencia dictada por esta 
Agencia ejecutiva el din 20 del ac
tua l , se vendeu eu pública subasta, 
que se verificará el dia 6 del p róx i 
mo mes de Diciembre, y hora de las 
diez de la t r . aüana . eu la cosa consis
torial del Ayunta miento, las fincas 
siguientes: 

De D. Francisco G o m á l e z , de V¡-
ü a m i z a r . — U n a tierra, eu t é r m i n o 
de Villumizar á Valijeras; tasada en 
100 pesetrs. 

Otra t ierra, eo dicho t é rmino , do 
llaman el camino de Santa Mar; ta
sa tía en 60 pesetas. 

De Nabel Ampudia, herederos, de 
í dem.—Una casa, vh el casco de V i -
liauiizar; tasada en 450 pesetas. 

Herederos de Miguel Heirero, de 
idem.—Una vifia, eu Villsmizar, do 
llaman el Castillo; tasada cu 2ó pe
setas. 

De Mart in Moral, de í dem.—Una 
t ie r ra , t é r m i n o de Vil lamizar, al ca 
mino de Ranero; tasada er. 20 pe
setas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , do 
llaman los linares; tasado en 75 pe
setas. 

Otra t ierra, en dicho t é r . n ibo , al 
valle de los juncales; tasada en 40 
•pavetas. 

Otra tierra, ce dicho t é r m i n o , do 
llciinau Valdaza; tasada eu 10 pe
setas. 

De Francisco González, do idem. 
—Una casa, sin número , en el cas
co do Villamizar, A la calle Real; tu
sada en 250 pesetas. 

De J o a q u í n Testera, de Vi l lac iu-
l.< r .—Una tierra, t é r m i n o do Vi l l a -
c i ' tor; tasada eo 100 pesetas. 

Herederos de Ildefonso García , de 
idem. - U n a t ierra, t é rmino de V i -
¡liiciutor, á la Calera; tasada en 45 
pesetas. 

\>e Vicente Elias, de idem.—Uua 
t ierra , t é r m i n o de Villacin'.or. á los 
Monticos, de todo pao; tasada en 35 
pesetas 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , i 
las Conejeras; tasada en SO pesetas. 

De Francisco Caballero; (menor), 
de í d e m . — U n a t ierra, en t é r m i n o de 
Víl lacíntor , í U Nava; tasada en 
250 pesetas. 

D.i lo viuda de Francisco Pacho, 
de idem.—Una tierra, t é rmino de 
Vi l luc iu tor , al cor ra lón; tasada eu 
ITi pesetas. 

De Andrés Caballero, de Castella
nos.—Una tierra, t é rmino de Caste
llanos, á las cuevas; tasada en 50 
pesetas. 

Horederos deGil Testera, de ídem. 
— U u barrial, en t é rmino de Caste
llanos, ú Caramellanes; tasado en 50 
pesetas. 

Una tierra, t r i ga l , en dicho t é r m i 
no, i'i la Poza; tasada en 50 pesetas. 

De Nicolás Caballero, de idem.— 

UDB tierra, eu tért i . ino de Castella
nos, al camino de Berciauos; tasada 
eu 30 pesetas. 

Do Pedro Rojo Pascual, de idem. 
—Una casa, en el casco de Castella
nos, á la calle del Palacio; tasada en 
600 pesetas. 

De Claudia Ríos, de idem.—Un 
huerto en Castellanos, do llaman el 
valle de ar i iba; tasado eu 30 pe
setas. 

De Apolinuria López, de idem.— 
Una casa, en el casco de Castella
nos, á la calle del Estanque; tasada 
en 500 pesetas. 

Herederos de Dámaso García , de 
í d e m . — U n huerto, en Castellanos, 
do Ih man la Antuna; tasado eu 10 
pesetas. 

De Andrés E l i t s , de í d e m . — U n a 
t ierra, t é r m i n o de Castellanos, do 
llaman lu Calera; tasada eu 25 pe
setas. 

De Francisco Mart ínez, de Vi l l a -
mol.—Una tierra, t é r m i n o de Baoe-
cídsis, do llaman huerta del Key; ta
sada en 40 pesetas. 

Herederos de T o m á s Garc ía , de 
idem.—Una t ierra, t r i ga l , t é rmino 
do Banccidas, á los Campanes; ta
sada en 75 pesetas. 

De Francisco Pérez, do í d e m . — 
Una tierra, centenal, en t é rmino de 
Banecidas, á la raya de Vil lamol; ta
sada en 50 pesetas. 

Otra tierra, t r iga l , en dicho té r 
mino , do llaman alto de los Estiles; 
tasada en 25 pesetas. 

De Tomás Mora), de idem.—Una 
t ierra, t r i ga l , t é rmino de Banecidas, 
á la Nava; tasada en 60 pesetas. 

De Mariano Prudencio Carrera, de 
Villacalabuey.- Uua tierra, cente
nal , t é rmino de Banecidas, á V'ol-
deá lvaro ; tasada eu 40 peseta*. 

De Fé l ix Callao, de Vi l lase lán.— 
Un prado, en t é rmino de Bánecid&s, 
al valle de arriba; tasado en 75 pe
setas. 

De Juan Rojo, de Castellanos.— 
Una t ierra, t é r m i n o de Castellauus, 
do llaman las cuevas; tasada eu 50 
pesetas. 

De José García , de Vil laselán.— 
Un prado, en t é rmino de Villamizor, 
do llanum boca de la Calzada; lasa
da en 50 pesetas. 

De Raimundo Encinas, de idem. 
— U n prado, t é rmino de Castellanos, 
do llaman la Encina; tasado en 150 
pesetas. 
- De Atanasio Moral , de V i l l a m u -
Dio.—Una v i ü a , en t é r m i n o de Ví-
llaciutor, do llaman cntnino de V i • 
l lumu&io; tasada en 75 pesetas. 

Se advierte quo no se admi t i r á 
postura que co cubra las dos terce
ras partes de la tasación. Y en c u m 
plimiento del art . 37, regla 4 . ' de la 
Ins t rucc ión vigente del ramo, se 
anuncia ai público llamando l ic i ta-
dores con ci tación de los interesa
dos; y de no haber postores á les 
fincas en la primera subasta, se 
anuncia la segunda para el dia 12 
de dicho mes de Diciembre y hora 
do la m a ñ a n a , en dicho local. 

A l mismo tiempo se hace constar 
que no existen t í tu los de perte
nencia de las Socas anunciadas, por 
lo que los rematantes se conforma
rán con una cert if icación del acta 
de la subasta, uniendo á és ta los re
cibos talonarios que se les entrega
rán en el acto de la subasta, e s t án -
do obligados á entregar el importe 
de la finca subastada. 

Villamizar á 21 de Noviembre do 
1899 —Toribio Zapatero. 

Imp. de la Djpataeión pronaeial 


